
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00719-00 (incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela)  

 

Previo a dar trámite pertinente, requiérase a la señora Molchizu Arango Giraldo 

identificada con la CC N. 52.199.653 en su calidad de Subgerente Técnico de la 

EPS Convida, encargada del cumplimiento de los fallos de tutela,1 para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la 

comunicación cumpla el fallo adiado el 12 de noviembre de 2020, respecto al 

tratamiento integral concedido, en punto a la provisión de los siguientes servicios 

de salud: consulta de control o de seguimiento por Oncología Clínica, consulta por 

primera vez por especialista en Gastroenterología, consulta de primera vez por 

especialista en Cirugía de Tórax, consulta de primera vez por nutrición y dietética 

(Soporte Metabólico y Nutrición) y, consulta de primera vez por especialista en dolor 

y cuidados paliativos descritos en las ordenes relacionadas en el escrito de 

desacato a favor del señor Heriberto Beltrán Romero. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al extremo 

incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente decisión. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

                                                           
1 Según información otorgada por la misma entidad accionada al descorrer el traslado de la tutela.  
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